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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración . — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
_0 je la Diputación Provlncial . -Tel . 1700 

Jueves 19 de Mayo de 1960 
Núm 116 

No se publica los domingos ni dfas festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t e 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d® 
•ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijacióp del ejemplar siguiente. 

23 Los Secretarios ihunicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación ánual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civi l . 
Prec ioSe=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuale»! 

por dos ejemplares de cada Hrúmero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. , 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con p a g ó adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 peaetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la. Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas Semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. > 

A d m i n í s l i i c í ó o p r e i i B E i a l 

Instilólo Nacional de Eslaistica 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 
Rectificación del pad rón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1959 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al ano 1959, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
Plazo de diez días se presente en las 
oncmas de m i cargo (Avda. de José 
Antonio. 20. 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presen tac ión , 
encargado de recogerlo, p u d i e n á o 
oni0"Zar al efecto t a m b i é n al Agente 
4ae tenga la rep resen tac ión del 
^ynntamientó en la capital. 
son-a¡l as de verificar la recogida 
a tm* nueve y media de la m a ñ a n a 
hábi i j media de la tarde' los días 
cibí8 Ayuntamientos que deseen re-
^rti f lcLnS^1?*^011 en Plieg0 de pnr. ' deberan remit i rme sello 
Para Ju s .por valor de 1,50 pesetas 
a s n n ? 0 u t a r e l 0Portuno paquete 
^ i n c i ^ f ^ V 5 1 1 la Admin i s t r ac ión 

¿9cipal de Correos. 
^do nrf1 Plaz^ de diez d ías conce
d e r la A llabiere presentado a re

ía documen tac ión por los Co-

misionados municipales, o remit ido 
[certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remis ión 

| se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal 
| des a t ravés del BOLETÍN OFICIAL de? 
la provincia. 

León, 14 de Mayo de 1960—El De
legado de Estadíst ica, Antonio Man-
tero. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Al i ja del Infantado 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Boca de H u é r g a n o 
Burgo Ranero (El) 
B u r ó n 
C a b a ñ a s Raras 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
C a n d í n 
Carrocera 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocontrigo 
Crémenes 
Cuadros 
Cabillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Ercina (Lá) 
Garrafe de Tor io 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
L u c i l l o 
Mur ía s de Paredes 
Onzonil la 
Oseja de Sajambre 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 

Lai Pola de Cordón 
Pdsada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prioro 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Renedo de Valdetué jar 
Reyero 
Riañ<i 
Riego de la Vega 
Ríoseco de Tapia 
Robla (La) 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Saelices del Río 
S a h a g ú n 
S a l a m ó n 
San Adr i án del Valle 
San Esteban de Nogales 
San Mil lán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa Mar ía del Monte de Cea 
Santa Mar ía de O r d á s 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto de la Vega 2061 

Delegaiión de Indostrlade Ledi 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen

tarios en el expediente promovido 

Eor «Liska Diesel», domici l iada en 
eón, en solicitud de a u t o r i z a c i ó n 

para legalizar la a m p l i a c i ó n efectua
da en la industria de f ab r i cac ión de 
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motores que liene establecida en esta 
capital , carretera de C i rcunva lac ión , 
sin n ú m e r o . 

Esta Delegación de Industr ia , de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Direcc ión General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 

Autorizar a «Liska Diesel» la lega
l ización solicitada, de acuerdo , con 
las siguientes condiciones: 

1. " Esta au to r izac ión sólo es vál i 
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, ^res
pondiendo a las carac ter ís t icas p r in 
cipales r e señadas en esta reso luc ión . 

3. " E l plazo de puesta en marcha 
de, la ins ta lac ión autorizada será 
Como m á x i m o de dos meses, a par
t i r de la fecha de esta reso luc ión . 

4. * Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energ ía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita m o d i ñ c a r \SL, resolu
c ión . 

5. a Una vez terminada la instala
c ión , el interesado lo notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
p r o b a c i ó n y au tor izac ión de funcio
namiento. 

6. a No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7. a Esta au to r izac ión comprende 
ú n i c a m e n t e la p r o d u c c i ó n autori
zada pero no la de motores para t r i 
ciclos n i cicloro olores. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
c ión maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in* 
clusive, de la citada dispos ic ión m i 
nisterial. 

León, a 23 de A b r i l de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1940 N ú m . 590.—187.95 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Conceníroción Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t r ac ión de 
la zona de V I L L A P A D I E R N A , deco
rada de u t i l idad púb l i ca y de ur
gente ejecución por el Decreto de 
16 de Jul io de 1959 (B. O. del Estado 
de 31 del mismo mes, n ú m . 182), que 
la Comis ión Local en sesión cele
brada el día 30 de A b r i l ú l t i m o ha 
aprobado las Bases definitivas de la 
concen t r ac ión que es ta rán expuestas 
al púb l i co en el local del Ayun^ 
t a m í e n t o de Cubillas de Rueda y en 
el de la Junta Vecinal de Villapa-
dierna durante el plazo de treinta 
d ías háb i les , a contar del siguiente 
a la ú l t i m a inserc ión de este aviso 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en Jos citados 
locales son la copia del Acta por la 
que la Comis ión Local establece las 
Bases definitivas y los documentos 
a ella inherentes relativos al per íme
tro (fincas de la periferia que se i n 
cluyen o excluyen, superficies que se 
excep túan por ser del dominio pú
blico, re lac ión de las fincas excluidas 
y plano de la zona); a la clasificación 
de las tierras; fijación de coeficientes; 
y a las ré lac iones de propietarios y 
titulares de g ravámenes y otras situa
ciones j u r í d i c a s cuyo dominio y t i tu 
lar idad se ha declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alisada ante la Comis ión 
Central de Concen t rac ión Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días há 
biles, contados desde que termine la 
pub l i cac ión de las mismas, para lo 
que los reclamantes d e b e r á n presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Comis ión Local, expresando en el 
escrito un domici l io dentro del tér
mino munic ipa l para hacer las not i
ficaciones que procedan. 

S a h a g ú n de Campos, 2 de Mayo 
de 1960.—El Presidente de la Comi
s ión Local , L.-F. Roa Rico. 
1820 N ú m . 603.-139,15 ptas. 

Comisaría de Aínas de la Cuenca 
del Duero 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente relativo 

a la solicitud formulada por D. Ser
gio Celemín Rodríguez, de conces ión 
de un aprovechamiento de 1,33 litros 
de agua por segundo del Arroyo del 
Valle, afluente del r ío Porma, en tér
mino munic ipal de B o ñ a r (León), 
con destino a clasificación h id ráu l i 
ca de sílice procedente de una cante
ra de su propiedad sita en la juris

d icc ión del pueblo de Valdecastili 
anejo de dicho Ayuntamiento. -

Resultando: Que tramitado el 
pediente con sujeción a las d i s n o í ' 
clones vigentes y sometido el P r n 
yecto presentado a información nú 
blica, pub l i cándose el correspon 
diente anuncio en el BOLETÍN OPI 
CIAL de la provincia de León del 
d ía 25 de Febrero de 1959 y fijado 
t a m b i é n en el lugar acostumbrado 
del Ayuntamiento de Boñar dentro 
del plazo seña lado al efecto, fueron 
presentadas dos reclamaciones: una 
por el Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Valdecastillo, y la otra' 
por el Presidente de la Comisión Or
ganizadora dé la Comunidad de Re
gantes de dicho pueblo, oponiéndose 
a la conces ión solicitada, por los 
perjuicios que dicen ocasionaría a 
los regantes la merma del caudal 
que tienen derecho a utilizar y el en
turbiamiento de las aguas. Dado 
traslado de las anteriores reclama
ciones al peticionario, las contestó 
en tiempo oportuno mediante el es
crito que obra unido al expediente 
solicitando su deses t imación. 

Resultando: Que designado el In
geniero D. Manuel María Jiménez 
Espuelas para efectuar el oportuno 
reconocimiento y confrontación del 
proyecto, ha emitido su informe en 
el que propone se otorgue la conce
sión solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta 
Comisa r í a encuentra acertadas y 
hace suyas. - , 

Resultando: Que pasado el expe.-
diente a la Abogacía del Estado de 
Val ladol id , ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la concesión 
y proponiendo se desestimen las re
clamaciones presentadas. 

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente. 

Considerando: Que procede deses
t imar las dos reclamaciones formu
ladas, toda vez que se ha podido 
comprobar en el reconocimiento téc
nico practicado que la totalidad del 
agua que se proyecta elevar y que es 
objeto de la petición, se devolverá al 
Arroyo, ya que el consumo es inapre
ciable, y que efectuándose el lavado 
en circuito cerrado, se evitará com' 
pletamente que el agua arrastre are
na, por lo que no han de producirse 
los perjuicios aducidos por los recla
mantes. 

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932. Decreto de 29 y Orden 
30 de Noviembre del mismo ano J 
por los Decretos de 10 de Septiein0r 
y 8 de Octubre de 1959. , 5 -

Esta Jefatura ha tenido a ^ 
otorgar la conces ión soliclt?. -Ques: 
sujeción a las siguientes condici 

Primera: Se autoriza a V . Serg 
Celemín Rodríguez para aprove^ 
hasta 1,33 litros de agua P ^ J ^ o 
do del Arroyo del Valle, en ie**~áes-
munic ipa l de Boña r (León), cou 



al lavado de minerales en cir-
cerrado, no pudiendo verter 

is al arroyo conteniendo arenas 
n i acopiar material 

[S conteniendo 
suspensión m acopiar m 

n la» proximidades de aquel. 
€ Seaanda: Las obras se rea l i za rán 

nn sujeción al proyecto presentado 
nr el peticionario, suscrito en No-

Sfembre de 1958 por el Facultativo 
de Minas D. Eloy Algdrry Suárez , de
biendo el peticionario presentar en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
en el plazo de dos (2) meses, los Pla
nos de los depósitos o balsas necesa
rias para efectuar el lavado en cir
cuito cerrado. E l presupuesto de 
las obras asciende a la cantidad de 
38.520,56 pesetas. 

Tercera: Las obras d e b e r á n dar co
mienzo en el plazo de dos (2) meses, 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de esta au tor izac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, y 
deberán terminarse en el plazo de 
seis meses a partir de la misma fe
cha, debiendo el concesionario dar 
cuenta a la Comisar ía de Aguas del 
Duero de su comienzo y termina
ción para proceder, si así lo estima 
necesario, a su reconocimiento a 
costa de aquél . 

Cuarta: Será responsable el peti
cionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudiera causar en las obras o en 
la explotación de las mismas, tanto 
en los terrenos de dominio púb l i co 
como en los particulares. 

Quinta; Se respe ta rán en absoluto 
las servidumbres naturales y legales 
que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta: Se otorga esta au to r izac ión 
por el tiempo que dure el servicio a 
que se destina, no pudiendo intro
ducir modificación n i va r i ac ión al-

funa sin la previa au to r i zac ión del 
Imo, Sr. Comisario Jefe de Aguas 

del Duero. 
Séptima: Esta conces ión queda 

sajeta al pago de las tasas y c á n o n e s 
dispuestos por los Decretos de 4 de 
febrero de 1960, publicados en el 
Boletin Oficial del Estado de 5 de Fe-
orerq del mismo a ñ o que le sean de 
aplicación. 

Ocfaya: Las obras y sus instalado-
^es quedan bajo la inspecc ión y v i -
d i f nCla de la Comisa r í a , de Aguas 
ción r0' tant0 durailte 811 ejecu-
o COmo desPués su explo tac ión 
ciónrOVechamiento y 811 conserva-
aarió SÍendo Gle cuenta del concesio-
corpp as-remuueraciones y gastos 
arreeP0 , lentes a este Servicio con 
cada VÍ a la ins t rucc ión que r i ja en 
^ J a momento. 
la ei0erena; E l concesionario, tanto en 
de lie „K on como en la explotac ión 
to en i * T ' se a t end rá a lo dispues
to del T KY®S vigentes sobre el Fue-
«ocial t !?balo y d e m á s de ca rác te r 
NacinJ„?e Protección a la Industria •cional décima 
^eda E l depósi to constituido 

como fianza a responder de l ; 

cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras. * 

Undécima: C a d u c a r á esta conce
sión por - incumplimiento de una 
cualquiera de Tas condiciones ante
riores y en los casos previstos « n las 
disposiciones vigentes, dec l a rándose 
aqué l l a según los t rámi tes seña lados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io las preinsertas condiciones y re
mi t ido pólizas por valor de doscien
tas veinticinco (225) pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre , 
las cuales quedan adheridas a esta 
Resolución que se entrega al intere
sado, se advierte a éste de la obliga
ción que tiene de presentar este do
cumento, dentro de los treinta (30) 
d ías háb i les siguientes a la fecha de 
su notif icación, en la Oficina L i q u i 
dadora del Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladol id, para satisfacer el refe-
r ido impuesto, y el exceso de t imbre 
a metá l ico ; en su caso, de conformi
dad con lo que dispone la nor
ma 2.a de la Orden del Ministerio de 
Obras P ú b l i c a s de 23 de Febrero 
de 1957, debiendo publicarse esta 
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid del 1,° de Diciem
bre) para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes, 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, ad
vir t iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de alzada ante la Direc
ción General de Obras H i d r á u l i c a s 
durante el plazo de quince (15) d ías 
a partir de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por [conducto de 
está Copi isar ía de Aguas o presenta
ción en dicho Centro Directivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrat ivo de 17 de Ju
l io de 1958. 

Valladol id, 19 de A b r i l de 1960.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1636 N ú m 606.—574,90 ptas. 

DimistracioD n c i p a l f 

Ayuntamiento de 
Al i ja del Infantado 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia a concurso para 
la adqu i s ic ión por este Ayuntamien
to de trescientos cohetes granifugos 
del n ú m e r o cuatro o semejantes a 
los que actualmente posee este Ayun
tamiento, para contrarrestar los efec 
tos de las tormentas o nubes de pe-( 
driscos en las épocas que sea preci 

so, en evi tación de d a ñ o s que éstas 
puedan originar a los bienes de este 
Ayuntamiento y vecindario en gene
ral , siendo anunciado el presente 
concurso sin sujetarse a tipo alguno 
y se admiten las condiciones que 
libremente puedan sugerir los con
cursantes, con especificación de com
pos ic ión de los cohetes granifugos 
aludidos que deseen suministrar, 
forma y resultado, así como todas 
cuantas indicaciones estimen opor
tunas en hacer, como precio por 
cada unidad de cohete granífugo 
que se halle dispuesto a suministrar, 
en el caso de serle adjudicado el 
concurso. 

E l suministro de mencionados 
cohetes granifugos se efectuará por 
el adjudicatario al r épresen tan te de 
este Ayuntamiento, Alcalde Presi
dente, del mismo o persona que éste 
delegue, en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la adju
d icac ión definitiva, en la v i l la dé 
Al i ja del Infantado, siendo de cuen
ta de referido adjudicatario los gas
tos totales que origine hasta hacer 
entrega en dicha localidad de expre
sados cohetes; el pago o importe de 
los cohetes aludidos se efectuará por 
el Ayuntamiento en el plazo de dos 
meses siguientes al de la entrega de 
los mismos; por cada día que trans
curra pasado el plazo reglamentario 
durante los ocho siguientes para ha
cer entrega de referidos cohetes a 
este A y u n t a m i e n t o ; i n c u r r i r á el adju
dicatario en la multa de cincuenta 
pesetas diarias, mas r e sponde rá a 
los d a ñ o s y perjuicios originados a 
este Ayuntamiento y vecindario en 
general, pasado este plazo sin que 
haya suministrado los mencionados 
cohetes, así como el que no haya 
atendido a los requerimientos para 
formalizar el contrato en los plazos 
que le se rán seña lados por la Alca l 
d ía , o no cumpliese los requisitos 
para la ce lebrac ión del contrato o 
impidiese que se formalice el mismo 
en el t é r m i n o seña lado , la adjudica
c ión q u e d a r á de plano de derecho 
sin efecto, con las condiciones pre
vistas en el a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953. 

El pliego de condiciones y d e m á s 
antecedentes que pueda interesar co
nocer, es tará de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento durante los d ías laborables 
de oficina hasta el ú l t imo d ía de ad
mis ión de plicas, para mejor in te l i 
gencia de los licitadores. 

La fianza que se exige a los l ic i ta
dores es de m i l trescientas cincuenta 
pesetas de garant a provisional, pu
diendo ser constituida por los l i c i 
tadores en Deposi tar ía Munic ipal de 
este Ayuntamiento, en la Caja Gene
ra l de Depósi tos o en sus Sucursales, 
viniendo obligado el adjudicatario 
a constituir como garant ía definit i
va el seis por ciento del importe to-

• 
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tal en que se adjudique este concur
so, en el plazo que señala el Regla
mento de Cont ra tac ión vigente. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p re sen t a r án en la Secretar ía munic i 
pal, durante las horas de once a tre
ce, desde el siguiente día al de la pu
b l icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia hasta 
el anterior seña lado para la celebra
c ión del concurso, debidamente rein
tegradas con arreglo a la vigente Ley 
del T imbre , en pliego cerrado, que 
p o d r á ser lacrado. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el Sa lón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. A4calde o Concejal en quien de
legue y con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento, que d a r á fe, a las 
doce horas del d ía siguiente en que 
se cumplan veinte a contar del inme 
diato al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se hace constar que .en presupues
to ordinario existe a lgún crédi to des 
tinado a este fin y se tramita s imul 
t á n e a m e n t e el suplemento corres
pondiente. 

Todos los plazos y fechas que s 
citan se entienden días háb i les . 

Al i j a del Infantado, a 11 de Mayo 
de 1960. - E l Alcalde (ilegible), 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. de a ñ o s , de esta 

do , profesión . . . . . . . y veci
no de . . enterado del pliego 
de condiciones que surte efectos para 
el concurso de adqu i s i c ión por el 
Ayuntamiento de Al i ja del Infantado 
de trescientos cohetes granífugos 
para contrarrestar los efectos de las 
tormentas de pedrisco, se c o m p r ó m e 
te a suminisirar a dicho Ayunta 
miento, con sujeción estricta a lo es 
t ipulado en mencionado pliego de 
condiciones que ha sido publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia u ú m de fecha de 
Mayo, la expresada cantidad de 
cohetes granífugos (especificará for 
ma y resultado, así como composi
c ión de mencionados cohetes, como 
igualmente todas c u á n t a s sugeren 
c ías estime conveniente en hacer el 
concursante, con ind icac ión-de pre 
ció por unidad de cada cohete gra 
nífugo referido que se compromete 
a suministrar). 

E n a de de 
t n i l novecientos sesenta. 

(Firma del licitador.) 
2006 N ú m . 604.-393,75 ptas 

Munic ip io correspondientes al a ñ o 
de 1959, se expone al púb l i co en los 
sitios de costumbre, para que duran
te el plazo de quince días pueda ser 
examinado por los interesados, y 
hacerse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. Transcurrido di
cho plazo no se a d m i t i r á ninguna, 
entendiendo están todos conformes. 

Villan^ol, 29 de A b r i l de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 1983 

[Duoistraciói K i t h 

* Juzgado de instrucción n úmero 1 
de León 

Per haber sido reducido a pr is ión 
se dejan sin efecto las ó rdenes de 
busca y captura publicadas en este 
per iód ico oficial en 31 de Octubre 
ú l t i m o relativas a Be rnabé Borja 
Garc ía en sumario 55-1959, por dos 
delitos de robo. 

León , 13 Mayo 1960 . -E l Magistra
do Juez, Luis González Quevedo. 
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Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las Autoridades y 

Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado José González Castro, de 22 
a ñ o s de edad, soltero, jornalero, hi jo 
de José y de Ramona, natural de 
Las Nieves (Pontevedra), y vecino 
que fue de las Ventas de Albares 
(León) , hoy en ignorado paradero, 
para que cumpla cinco d ías de arres
to menor que le han sido impuestos 
en ju i c io de faltas n ú m , 69 de 1959, 
por blasfemias y contra el orden pú
blico; pon iéndo lo , caso de ser ha
bido, a d isposic ión de este Juzgado 
Comarcal de Bembibre del Bierzo 
(León) . 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se pone el 
presente en Bembibre del Bierzo a 
seis de Mayo de m i l novecientos se
senta.—El Juez Comarcal, Angel Ga
llego. — E l Secretario, Pedro En-
r íquez . 1978 

A N U N C I O O F I C I A L 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Confeccionado por la Comis ión 
nombrada al efecto, el p a d r ó n gene
ral de los vecinos sujetos a t r ibutar 
por los distintos conceptos de la i m 
posic ión muncipal o arbitrios de este 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de los Organismos oficiales 
que después se i n d i c a r á n : 
Hago saber: Que desde el día 1.° de 

Mayo al 10 de Junio se encuentra 
abierta en estas Oficinas (Avenida 
de José Antonio, 17, 3.°, León) las re
caudaciones voluntarias de los Or
ganismos oficiales que luego se i nd i 
c a r á n , pudiendo abonarse, a d e m á s , 
las cuotas repartidas en los d ías e i t i 
nerario siguiente: 

2.—Junta Vecinal de Villanueva 
del Carnero, 2.° trimestre. 

3. - J u n t a Vecinal de Villavín , 
2.° trimestre. ^avide l , 

4. —Ayuntamiento y Junta Vepir,«i 
de Calzada del Coto, 2.° trimestre 

5. - J u n t a Vecinal de Codorniiú. , 
2.° trimestre. U0s» 

6. - A y u n t a m i e n t o de Luci l lo , nr; 
mer semestre de arbitrios de Rústica 
y Urbana. a 

7. —Junta Vecinal«de E l Burgo Ra 
ñe ro , 2.° trimestre. 

9. —Ayuntamiento y Junta Veci
nal de Bercianos del P á r a m o , 2.0tri« 
mestre, 

10. —San Andrés del Rabanedo 
Ayuntamiento y Junta Vecinal,2.° tri* 
mestre de todas exacciones. 

11. — E l mismo anterior, en Troba-
j o del Camino. 

12. —Junta Vecinal de Pontedo, 
primer semestre. 

13. — Hermandad de Vegas del Con
dado, en Vegas, primer semestre. 

14. —La misma, en La Venta del 
Moral . 

16. -—Junta Vecinal de Carbajal de 
la Legua, primer semestre. 

17. —San Esteban (Ayuntamiento), 
2,° trimestre. 
• 18 y 19.—Ayuntamiento y Herman
dad de Borrenes, primer semestre. 

19 y 20.—Idem de Carucero, pr i 
mer semestre. 

20 y 21,—Idem de Cubillos del Sil, 
pr imer semestre. 

23. - I d e m de Ardón , primer se-
tre. 

24. - J u n t ^ Vecinal de Castrillo de 
Porma, p i imer semestre. 

25. —Laguna Dalga, Ayuntamiento, 
pr imer semestre. 

27 y28—Ayuntamiento de Vega-
m i á n y Hermandad, primer semes
tre. 

27 y 28.—Hermandad Sindical de 
La Pola de Cordón , primer semestre. 

30—Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, 2.° trimestre. 

3 1 . - I d e m en Albares, primer se
mestre. 

22 . - Jun ta Vecinal de Villalobar, 
pr imer semestre. 

Los que no satisfagan sus cuota* 
en los d ías seña lados o en Da1/-'^ 
na del 1.° de Mayo al 10 de Jumo, 
i n c u r r i r á n en el recargo del y 
100, que q u e d a r á reducido al iu v 
100 si l iqu idan aquellas cuotas u 
20 al 30 de Junio, sin m á s aviso 
not i f icación. 

L o que se uauc o a ^ ^ -
contribuyentes, en cumplimieD ^ 
a efecto de lo determinado en i " Rc, 
t ículos 63 del vigente E s t a t u t o a ^ 
c a u d a c i ó n y pár ra fo o . u ^ Local-
lo261 de la Ley de Régimen 

León , 1.° de Mayo de 19W. ^ 
d r ó Nieto. — 

L E O N 
I m p . de la D ipu tac ión ProVl11 
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